RES. 3957/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007199, Ent. N° 5566/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la  Licitación Pública Nº 02/2018 para la implementación en el período 2019 - 2020 del Programa de Aulas Comunitarias mediante la instalación de 5 aulas especializadas en el trabajo con adolescentes en situación de vulnerabilidad; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 40 de fecha 13/09/18 el Consejo de Educación Secundaria aprobó el Pliego de Condiciones  Particulares  y dispuso el  llamado; 
 2) que el referido  Pliego en su artículo  11  “Recaudos  que se exigen  para la recepción de las propuestas” (Sobre 1) expresa que: Contendrá propuesta técnica, constancia de identificación del oferente y comprobantes que deberá incluir:

a) Constancia de inscripción en el registro de Instituciones del MEC, o constancia de que la misma se encuentra en trámite;

b) Estar inscripto en el RUPE,

c) Asimismo será de aplicación el art. 39 de la ley 17.437;

d) Serán desestimadas cuando las ofertas contengan cláusulas abusivas;

e) Atento a lo establecido en el artículo 46 del TOCAF, el o los oferentes que resulten adjudicatarios deberán demostrar estar en condiciones formales de contratar. Para ello en el momento de emitirse la Resolución de adjudicación ad referéndum del Tribunal de Cuentas, el o los adjudicatarios deberán cumplir con los siguientes recaudos que serán verificados por la Administración en el RUPE 

f) Poseer Certificado Único vigente dela DGI

g) Poseer certificado vigente del BPS

h) Poseer certificado vigente del BSE

i) Nombre, razón social, naturaleza jurídica de la empresa. En caso de tratarse de una sociedad: contrato social por estatuto con constancia de la inscripción en el Registro público y General de Comercio, o certificado Notarial acreditando estos extremos a efectos de verificar el objeto, plazo vigencia de la misma y nombre de los socios o Directores a fin de comprobar su no vinculación como funcionario ni mantener vinculo de cualquier naturaleza con la Administración contratante

j) Se exonera al oferente de la presentación del depósito de mantenimiento de la oferta y fiel cumplimiento del contrato, en razón de lograr mayor concurrencia de oferentes, de acuerdo al artículo  64 del TOCAF
 3) que se realizaron las publicaciones de estilo en la página de  “Compras Estatales”  con fecha 18/09/18, y Diario Oficial con fecha 19/09/18;
 4) que al Acto de Apertura con fecha 10/10/18, se presentaron: Fundación Centro de Educación  Popular, CEPID, Instituto del Hombre;                                
 5) que el Comité de Evaluación de la propuesta técnica puntuó las propuestas presentadas de acuerdo al Pliego de Condiciones  y  recomienda  la  contratación  a:  Aula  Nº 3   CEPID  (Nuevo París – Montevideo); Aula Nº 4 IDH (Paso de la Arena – Montevideo); Aula Nº 9 IDH (Delta del Tigre – San José); Aula Nº 11  CEP (Las Piedras – Canelones); Aula Nº 16  CEP (La Paz Canelones); 
 6) que la Comisión Asesora, de acuerdo al estudio realizado y al informe técnico y  la ponderación de acuerdo al Pliego  aconsejó adjudicar por el período de marzo 2019  a febrero 2020 las aulas N° 3,  (Nuevo París – Montevideo) a Centro de participación para la Integración y el Desarrollo  por  un  importe  de  hasta  $ 2:267.384;  Aula Nº 4 (Paso de la Arena – Montevideo) y el Aula Nº 9 (Delta del Tigre – Ciudad del Plata –  San José) a Fundación Instituto del Hombre  por un importe de hasta $ 2:497.152 cada uno;  Aula N° 11 Las Piedras (Canelones)  y el Aula N° 16, a Fundación Centro de Educación Popular por un importe de hasta $ 2:497.152 cada uno;

 7) que por Resolución N° 33 de fecha 12/11/18, el Consejo dispuso adjudicar por el período de marzo de 2019 a Febrero 2020, prorrogable por un año de acuerdo a la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

 8) que con fecha 20/06/18 la División de Hacienda informó que “previéndose una distribución similar a la operada en el presente ejercicio y que se estima el gasto anual en aproximadamente $ 13:480.000,00 existiría disponibilidad de crédito presupuestal” para el proyecto Aulas Comunitarias en el Programa 604 “Educación Media Básica-Tecnológica” Proyecto 207 “Mejoramiento de los Aprendizajes” Financiación 1.1 Rentas Generales, Inciso 25 Unidad Ejecutora 03, Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 2019;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el artículo  33 y siguientes del TOCAF;

2) que el artículo  11 del Pliego de Condiciones Particulares correspondiente al capítulo de “Recaudos que se exigen para la recepción de las ofertas” incluyó, a partir del numeral e), documentación  que solo se “exigirá a los oferentes que resulten adjudicatarios” (Resultando N° 3), todo lo cual debió incluirse en el capítulo Nº 23 que corresponde a las  obligaciones del adjudicatario; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comunicar al Contador Delegado y 

4) Devolver las actuaciones.
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